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ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

“Líderes de la formación docente en la región San Martín” 

Licenciada por R.M. Nº 227-2020-MINEDU y R.M. N° 220-2024-MINEDU 

 

 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 124-2025-EESPP“T”/DG  
 

Tarapoto, 5 diciembre de 2025 
 

 VISTO, la Resolución directoral Regional N° 3833-2025-GRSM-DRE, con las 
precisiones del proceso de renovación de contrato docente regular, para el año lectivo 2026, 
de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Tarapoto"  
 
 CONSIDERANDO:  
 De conformidad, con la Resolución Viceministerial Nº 100-2025-MINEDU, 
donde da a conocer las “Disposiciones que regulan el proceso de contratación y renovación 
de docentes regulares en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica 
Públicas”, con el objetivo de establecer los criterios técnicos, requisitos y procedimientos de 
evaluación; 
 
 Que, en el numeral 5.1.4. de la citada norma técnica, establece: El proceso de 
renovación tiene como finalidad que, a través de un proceso de evaluación se amplíe el 
vínculo del contrato para cubrir las necesidades de los programas de estudios o carreras 
profesionales de la formación inicial docente, en el marco de la Ley N° 30512, Ley de Institutos 
y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus docentes y su reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU; 
 
 Que, mediante RVM N° 019-2025-MINEDU, se aprueba el documento 
normativo denominado “Disposiciones para el proceso de distribución de horas pedagógicas 
en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Pública”. El literal c del 
numeral 7.3.2 del Documento normativo de Distribución de Horas establece que; la DRE 
aprueba mediante resolución el cuadro de distribución de horas pedagógicas por cada 
IESP/EESP público en los plazos establecidos;  
 
 Que, mediante R.M. Nº 227-2020-MINEDU, de fecha 15 de junio de 2020, se 
nos OTORGÓ el Licenciamiento institucional, en el Programa de Estudio de Educación lnicial, 
asumiendo desde entonces la denominación de "Escuela de Educación Superior Pedagógica 
Pública "Tarapoto" y mediante R.M. Nº 220-2024-MINEDU, de fecha 14 de mayo de 2024, 
nos OTORGAN LA AMPLIACIÓN del licenciamiento (4 nuevos programas), en el programa 
de estudios de Educación Primaria; en el programa de estudios de Educación Secundaria, 
especialidad Matemática; en el programa de estudios de Educación Secundaria, especialidad 
Ciencia y Tecnología y en el programa de estudios de Educación Secundaria, especialidad 
Ciudadanía y Ciencias Sociales; siendo política de la Escuela, brindar un adecuado servicio 
a los usuarios y comunidad en general en concordancia al Reglamento institucional y otros 
documentos de gestión que viabilizan el funcionamiento de la sede institucional y de 
conformidad con la Ley Nº  28044 Ley General de Educación, establece como una de las 
funciones del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales del personal y lo opinado 
por Consejo Asesor de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto”. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el cronograma del proceso de renovación 
de contrato docente regular, para el año lectivo 2026; de la Escuela de Educación Superior 
Pedagógica pública "Tarapoto", según el siguiente cuadro:  
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N.º ACTIVIDADES 
DURACIÓN 

(Días hábiles) 
RESPONSABLES INICIO FIN 

1 
Convocatoria y publicación de 
plazas vacantes por perfil 

1 DRE 10/12/2025 10/12/2025 

2 
Sistematización de la evaluación 
de observaciones se sesión de 
aprendizaje 

1 CE de EESPP “Tarapoto” 11/12/2025 11/12/2025 

3 
Publicación de resultados de 
evaluación de observaciones de 
sesiones de aprendizajes 

1 CE de EESPP “Tarapoto” 12/12/2025 12/12/2025 

4 
Recepción y evaluación de 
trabajo colegiado 

3 CE de EESPP “Tarapoto” 15/12/2025 17/12/2025 

5 
Evaluación de encuestas a 
estudiantes 

2 CE de EESPP “Tarapoto” 18/12/2025 19/12/2025 

6 
Publicación de resultados 
preliminares 

1 CE de EESPP “Tarapoto” 22/12/2025 22/12/2025 

7 Presentación de reclamos 1 Docente contratado 23/12/2025 23/12/2025 

8 Absolución de reclamos 1 CE de EESPP “Tarapoto” 24/12/2025 24/12/2025 

9 Publicación de resultados finales 1 CE de EESPP “Tarapoto” 26/12/2025 26/12/2025 

10 Adjudicación de plazas 1 CE de EESPP “Tarapoto” 29/12/2025 29/12/2025 

11 
Remisión de expediente e 
informe a la DRE 

1 CE de EESPP “Tarapoto” 30/12/2025 30/12/2025 

12 
Suscripción del contrato de 
renovación y emisión de la 
Resolución Directoral 

1 DRE 31/12/2025 31/12/2025 

TOTAL 15 días hábiles 

 
 ARTÍCULO SEGUNDO: Plaza para el proceso de renovación de contrato 
docente regular, según el cuadro: 

 

 
 ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, copia de la presente resolución a la 
Dirección Regional de Educación, para su conocimiento y fines que estime pertinente, 
conforme a Ley. 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MVR/Dir. 
Rvdcc/Secr. 
 

C.c. 
DRESM 
Archivo 

 
 

Item CÓDIGO NEXUS Cargo 
Programa de 

estudios 
Motivo vacante 

1 114111C131P7 Docente de aula 
Idioma extranjero - 

inglés 

Cese de: Wildoro Ramírez 

Ramírez / RDR N° 0482-2012 
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